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l~ISTITUTO FEDERAL DE 
TEi.ECOMUM!CAC!ONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA CUARENTA Y SIETE TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA USAR 
Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO 

-PRIVADO, CON PROPÓSITOS DE RADIOAFICIONADOS, A FAVOR DE IGUAL NÚMERO DE 
INTERESADOS. :-

/ 
ANTECEDENTES 

) ' . . 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha l l de junio de 207 3, sepublicó en 1 

el Diario Oficial de la Federación el ''Decreto por él que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de /os artículos Ó0.1 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y /05,.de fa 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante BI cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 207 4, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por e/ que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciornfs y 
Radiodifusión, y la tey del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
/elecomunicaciohes y radiodifusión" (el "DeGreto de Ley"), mismo que _entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiem0re de 2074, se f:!Ublicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 d<:z,}eptiembre de 2014 y fue ', 
modificado por última vez el 20 de julio de 2017. 

IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2075, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del lnstitutp Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
genera/espora el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Le½Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

\ 

V. Presentación de las Solicitudes. En las fechas que se senalan .kn.la Tabla l siguiente, 
fueron presentadas ante el Instituto 47 (cuarenta y siete) solicitudes, 13 (trece)de 
ellas relativas a la renovación de certificados de aptitud emitidos por la extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, a través de los cuales se habilitó a sus 

t- titulares para instalar y operar estaciones 
I 

radioeléctricas del servicio de 
1 

Aficionados; posteriormente, 4 (cuatro) de _las personas relacionadas con las 



/ ____ / 

/ 

citadas solicitudes de revalidación, preserítar,on por iniciativa propia 
documentación e información adicional, entre la que i,ncluyeron el Formato IFT
Concesión Radioaficionados, de conformidad con el nuevo régimen de 
concesi~namiento que se establece en la Ley y los Lineamientos, q_fin de obtener 
la concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias \del espectro
radioeléctrico poro uso privado, con propósitos de radioaficionados\ 

\ ' ' ! 

Finalmente, las 34·Gtreinta y cuatro) pérsonas restantes presen1aron su solicitud para 
obtener la concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados (las 
:solicitudes"). · 

Tabla l. 
Fecho de rec0pciór1 on IFT da 

',, 

Núm documentos en alconcG 
Certificado de Fecho de ~x'Piraclón de.~ Fecha de recepción en IFT (* indico: Formato concesión 

No Solicitante op11tud Ceriiflcodo de opiilud desolici1ud inicial rodiooficionodos) 

21 de agosto cté 20'7"4 
~e ocruurey ~encvremureoo 

l Moría del socorro Rivas Tolen1ino 70/78118 30 de ogo~to de 2014 2075, y 2) do noviembre de ?.016* 

', ' 

' r<oúl Aguilor Bautista ?'2/330J'?. 13 de se_ptieíllbre de 201<1 9 de septiembre de 2014 22 do noviambrG de2016 

' 3 Alejandro Fuentes Gonzólez 5598 ', 15 de octubre de 2D'l4 9 de septiembre de 20l<l 701/ 14 de noviembre de 2016 

4 Eruique Anguiano Valdés 
· .. 

05/06667 17 do septiembr¡;¡ de 2014 10 de septiombre de 2014 28 de marzo y24 de abril de2017 

5 Eduardo Domínguez Pérez 20735 26 de octubre de2014 15 de octubre de 2014 20 deobril c1e 2017 

\ ¡ 11 ueogos1oueLv,v, 1 m,c1ciemrm, 
6 Miguel Ángel l<ocha Gámez 08~.'l 2696 6 de octubre de 2014 30 de octubre de 2014 de2016" y22 ele memo d0 2017 

', 1u ue nov1emore ae Lu " , 1 ae 
7 Jorge Alberto Poumián léspinosa 07/07936 15 de noviembre de ?.015 ·-, 15dedjcjembrede2014 diciembrede';2016 y 18 deobril de 2017 

8 Audencio Rodlfguez Rivas / 02/01470 27 dG abril de 2015 1l de maizo de 2015 2,3 de marzo de 2017- ' 

9 Juan Arios Montiel 26831 17 de julio de 207 5 7domuyode2015 18 de abril de2017 

10 Adolfo Sosa Gómez 43537 30 de moyo de 207 5 22demoyode2015 17,de abril de2017 

ll Luis Alberto Guerra Guerra 3377 20 dé Junio de 2015 2dejuniode2015 24 de abril d8 2017 

12 'fv1or;ruel Solvodor Higaredo Ochoú 16/27880 6 de.septiembre de 2075 23 de junio de 207 5 24deabíllde2017" 

' ' 
73 MiQuel Ángel García Gutiérre~ 42169 11 dejullode2075 6de/uliode2075 21 deobrilde2017 

14 Josüs Nieto Ambriz 00/06NO 21 de noviembre de 2008 29 de enero de ?016 
---- 4 de abril de ;:m? 

15 LulsZepedo Hernández 74/24871 9 de moyo de 2016 A de enero do 2016 27 de enero de ?017 

16 OmorZomoronoOlea ' 26/38563 ,' 20 de oclubre de 2016 1 dejuliode2016· 30 de en oro de 2017 

17 J. Jesús López Escolto 16/28000 8 de septiembre de 2016 12 deseptiem
1
bre de2076 a/a 

78 Evaristo Porro FlorE:.>s 26/38576 8 de octubre de 2016 \4 de septiembre de 2016 e/a \ 

19 Ulises Rafael Dioz Medina 15/26925 6 do noviernbr0 d020l6 31 d0octubrede2016 18 de enero de 2017 
/ 

20 J. Ascención Sónchez Medina 11/0 O/O l d$ diciembre de 2016 14 defebn2rodo2017 

21 Agustín Muñiz Mercado o/a o/o l de diciembre de2016 17 de febrero de2017 

22 Ferllonin Romírez Apud o/o o/a 19 de diciembre de 2016 o/o 

23 Jesús Romón Palacios Mendozo 0/0 a/o 15de·febre(O de2017 30demarzode2Ül'7 
', 

' 24 Reno to Arturo Sontos',Hernández O/O a/a 15defebrero de2077 30demorzode2017 

25 Guillermo González López Portillo '1870 22 de julio de 207 7 15 de febrero de 2077 30dernorzode2017 

26 Sergio Alberto Nava Castañedo o/o o/o 15 ~e febrero de 2017 30 de marzo de 2017 

27 Carlos Ricardo Vivonco Beltrán 6221 11 demorzode2017 15 de febrero de 2077 O/O 

28 Ariel Arturo Machado Portillo 26/38835 10 de enero de 2016 17 de febrero de 2017 o/o 

29 Saúl Arlel Camocho Navarro 5151 2deabrilde2017 6 de íllarzo de 207 7 \ 
) 

o/o 

2 
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iNSTtHJTO FEDERAL DE 
Uilf.COMUN!CAC!ONES 

VI. 

Tabla 1 Continúa 
j 

' rect10 de recepción en IFT de 
'Núm documentos en alcance 

Certificado de Fecha de expiración dG Fecha de recepción en (* indico: Formol o concesión 
No. Solicitonté aptitud Certificado de aptitud desollcllud inicial rodioaficionodos) 

30 Abrohom Diaz de León Camou o/a o/o 6demarzode2017 n/o 

37 !(osario Borroneo &'inchez \ 14/25877 ll demorzode:?017 
\ 

7dernaizode2017 o/a 

32 Miguel Femóndez Escobar 20170 9 de febrera de 2017 8 de rnaizo de 207 7 
_,--

o/a 

33 Víctor Cortés Soldaño 268M 2deobrilde2017 13dGmaizade2077 , nto 
. 

34 Melquiades Villavicencio Barrera/ 07/07942 l2dernorzode20l7 l0demorzode2077 n{o 

35 Moriq.lVÍuro Mortínez 
/ 

2M09 78dejulio dé2006 13demoizode20l7 n)o 

36 Sergio Mayorgo Pélrez 32/'19237 / l6dejuliode20l7 16demrnzode2017 r1/a .. 

31 Rafael Vózquez Rule 23/33656 22 de-junio de 2017 22 do molZO de 201 '7 O/O 
. . . .'.. 

38 "Alejandro MeJia S6!iche7.· 13/24028 73 de febrero de 2017 2?.demorwde2017 o/a 

39 Alejandro Gbbrie! &'inchez Mortínez o/a o/a 9 de febrero de2017 o/o 

'° Robert Belonger Jóuregui o/a o/a 13 defebrerode2017 o/a 

47 Jocinlo Golindo Hernóndez 
-

o/a o/a '· 15 defebrerode2017 30doniorzode2077 

42 Dor1an Jesús Enríquez.,Núñez 14/25820 1 de mayo de 2017 27 de marzo de 2017 11/0 

·.·· 
43 José Rosa Arbolio Arbollo 03/04868 22 de marzo de 2:Jl 7 27demorzo002017 11/0 

' 
41 Roberto Za mu dio Barrero 13/24034 23 de abril de 207 7 5deobrilde20l7 O/O 

45 Rogelio Gelocio·¡viortínez Donl". 13/24035 23 de abril de 2017 5doobrildo2017 11/0 

'6 Adrián Zomudlo D'onll. 7;3/24032 23 de abril de 2017 5 de abril de 2017 n/a · 

'7 Florencia Cruz Franco 25/35805 17 de juliode.'2016 29 de moyo de 2017 o/o 

Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. El 20 de octubre de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba el Cuadro Nacional de 
Frecuencias'/(el "CNAF"), mismo que fue modificado el 3 de marzo de 2017. 

VII. Opinión en materia de Espectro Radioeléctrico. M9diante diversos oficios, la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiohes de Telecomunicaciones, solicitó ó. la Ljnidad de Espectro 
Radioeléctrico opinión respecto de la Solicitudes, así como el monto de la.
contraprestación correspondiente. En relación a erlo, resulta aplicable la opinión 
g<;Jneralemitida por la Unidad de Espectro Radioeléctrico contenida en el oficio 
IFT/222/UER/DGPE/022/2017 de fecha 17 de. febrero de 2017. · 

. . 

VIII. Opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. M<;KJiante los oficios que 
se señalan en la Tabla 2 siguiente, la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la 
S§3Gretaría de Comunicacion&~ y Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica 

1, corr.espondiente a cadd una de las Solicitudes, de conformidad con lo establecido 
en el artícl,Jlo 28 párrafo décimo séptimo de la <?onstitución Política de los Estados 
Unidos/Méxicanos. 

3 

1 
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En respuesta a lo anterior, la Dir~cción General de Política de Teleqimunicaciones 
y Radiodifusión, adscrita a dichd Dependencia, emitió los oficios que se señalan en 
la propia Tabla 2, con los que remite la opinión té,cnica expedida por el titular de la 
Secretaría r¡,specto de las Solicitudes, , 

/ 
TABLA2/ ,• 

(- O~clo de lo Dirección Fecho de noti1icoción de 
1 General de Polítíta de 

' 
los oficios de la Dirección 

·· ... Oficio de la Unidad de Fecha de notificación Telecomunicaciones y dé General de Político de 

Conces[ones y SGNlcios de o1icio de la Unidad Radiodifusión con el que Oficio con lo r olecomunicociÓnes y de 
poro sÓliCitor opinión a la de Concesiones y se remite la opinión de la opinión de la Rodiodifusió~ y del oficio 

No: Solicitante • Secre!Ófía fervicios a lo Secretaría Secretaría Secretaría de 'opinión d8 lo Secretorio 
·. 

1 Moría del Socorro Rivas Tolentino IFT /223/UCS/960/2017 29 de Junio de 2017 2.1. 339/3]17 l. 209 15de agosto de 2017 

• 339/20;7\ 2 Raúl Agullar Bautista i, H/223/UCS/961/2017 29 de junio de 2017 2.1. 1 209 15de agosto de 2017 

' 
3 Alejandro Fuentes Gonzólo1. lfT /223/Uc's/962/2017 29 de junio de 2017 H 339{2b17 ·· ... ' 'l. 209 15de agosto de 1017 

4 Enrique Anguiono Voldés lf-'I /223JUCS/963/2017 29 de junio \Jo 2017 2,1. 319/2017 L 2op l5deagostodeXll7 

5 [duordo Domínguez Pérez IFT /223JUCS/96'1/2017 29 dG Junio de 2017 2.l. 339/2017 L 209 l5de agosto do 2017 
/ 

6 Miguol f\ngol Rocha Gómez IFT /223/UCS/965/2017 29 de junio de 2017 2.l. 339/2017 l. 209 l5dei5gosto de 2017 

7 Jorge Alberto Póumión Espinosa IFT /223/UCS/966/2017 29dejunlode2017 2.1 -339/2017 l. 209 l5de agosto do2017 

8 Audencio Rodríguez Rivas l~T/??.3/UCS/967 /2017 29 de l~nio de 2017 2.l. 339/2017 ! 1 ·209 \ l5de agosto de 2017 

' .· 
9 Juan Arias Montiel il"T /223/UCS/968/2017 29 dc/jynlo de 2017 2.1 -339/2017 1 -209 l5de agos1o de 2017 

. 

10 Adolfo Sosa Gómez !FT/223/UCS/969/2017 29dejuniode2017 2, l,, 339/2017 l. ~09 l5de agosto de 2017 

11 Luis Alberto Guerra Guorra IFT/223/UCS/9'/0/?.0l 7 29dejuniode2017 2, l, 339/2017 l. 209 lodo agosto de 2017 

12 Manuel Solvddor Higareda Ochoa n/223/UCS/971 /2017 29dejunlode2017 2.l. 339/2017 ... l. 209 l5de agosto de2017 

13 Miguel Ángel García Gutiérrez IFT /223/UCS/9'12/2017 29 de junio de 2017 2.1, 339/2017 l. 209 l5de agosto de 2017 

14 Jesús Nieto Ambriz 1nn2'3/UCS/904/20l 7 27dejuolode2017 2.1 -339/2017 L 210 l5deagostode2017 

15 Luis Zepedo Hernóndez IFT /223/UCS/905/?D 17 27 de junio de 2017 2,l. 339/2017 l. 210 15de agosto de'.::-017 

16 On;iorZomorano Olea H/223/UCS/906/2017 27dejunlode2017 2.1 -339/2017 l. 210 .l5deagostode-'.KJl7 

1/ J. Jesús l.ópeL Escotto -- IFT/223/UCS/907 /2017 27 de junio de 2017 2,l. 339/2017 L 210 J5de agosto de2017 

18 Fvoristo Porro flores IFT/223/UCS/908/2017 27,de junio do 2017 2.1 -339/2017 l. 210 l5de agosto de 2017 
. 

19 Ulises Ro/oel Díaz Medina IFT /223/UCS/909/1017 27 de junio de'20l 7 2,1,-339/2017 l. 210 15de agosto de 2017 

20 J, Ascención Sónciez Medirio 
- . IFT /223/UCS/9 l 0/2017 27dejurtiode2017 2.1 -339/2017 l. 210 l5de agosto de 2017 · .• 

21 Agustín Muñiz Mercado IFT /2J.3/UCS/97 3/2017 \. 29dejuniode2017 2,1, 339/2017 l. 209 l5de agosto de 2017 

2¡ Ferllanln Romírez Apud IFT/223/UCS/97 l /2017 27 de junio de 2017 2.1 -339/2017 l. 210 l5de agosto de 2017 

23 Jesús Ramón Poloclos Mendoza IFf/223/UCS/912/20\ 7 27dejuniode2017 2, l, 339/2017 l. 210 15de agoslo de 2017 

24 Renato Arturo Santos Hernóndez IFT/223/UCS/913/2017 27dejunlode2017 2.1 -339/2017 l. 210 l5de agosto de 2017 

• 
25 Guillermo Gonzólez López Porilllo IFf/223/UCS/914/2017 27dejuniode2017 2.1 -339/2017 l. 210 l5de agosto de 2017 

26 Sergio Alberto Novo Castañeda IFT/22.3/UCS/915/2017 27 de j\.mlo de 2017 2.l,'-339/2017 1.-210 l5de agosto de 2017 

\ • 
27 Carlos Ricardo Vivonco Beltrán IFT/223/UCS/976/2017 27 de junio de 2017 2.l -339/2017 1.-210 l5de agosto de 2017 -
78 ,Ariol Anuro Mochado Portillo IFT/223/UCS/917 /2017 27dejuniode2017 2.1 339/2017 1.-210 l5de agosto de 2017 

29 Soúl Afiel Comocho Navarro IFT /223/UCS(918/20l 7 27 de Junio de 2017 / 2.7 339/2017 l.-210 l5de agosto de 2017 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEU:COMUN!CAC!ONES 

Tabla 2 Continúa 
' 

! 

Oficio de lo Unido,d de FechÜ de notilicociÓíl 

' Concesiones y Servidos de oficio de la Unidad 
para solicitar opinión a la de Concesiones y 

, No. Solicilante Secretaría Y:lrvicios o lo Secretaría 

30 Abrohorn Díaz de León Comou IFT/223/UCS/919/2017 27dejuniode2017 

31 Rosario Borroneo Sónchez IFT /223/UCS/9'?.0/20fl 27dejuniode2017 

32 Miguel Fernández Escobar IFf/223/UCS/921 /2017 27dejuniode2(l17 

33 Víctor Cortés Soldoño IFT/223/UCS/92?./2017 27dejuniode2077 

34 Molquiodes Villoviconcio Barrera IFT /223/UCS/b23/2JJl 7 27 de juni2'de 2017 

35 Mario Muro MartíneJ. IFT /223/UCS/924/2017 27dejuniode2077 

" Sergio ivlayorgo Pérez IFT /223/UCS/925/2017 27dejuniode2017 

37 Pafoel Vózquez l?uiz IFT /223/UCS/926/2017 27dejuniode2017 

38 Alejandro Mefio Sánchez IIT/223/UCS/927 /2017 27dejuniode2017 

39 Alejqndro GabrlelSánchez Mortínez IFT /?23/UCS/974/2017 29dejuniode2017 

"° Robert Belanger Jóuregui IFT /223/UCS/975/2017 29 de junio de 2017 

41 Jacinto Galindo liemónüez IFT /223/UCS/976/2017 29 de junio de 7.077 

42 Dorian Jf?SÚS Erníquez Núñoz IFT /223/UCS/977 /2017 29dejuniode20l7 

43 .José ROSO Arbollo Arbollo IFT /223/UCS/978/2017 29 de junio de 2017 

44 Roberto Zomudio Barrero IFT /223/UCS/979/2017 29dejuniode2017 

'5 Rogelio Gelacio Martínez Doniz IFf /'223/UCS/980/?.017 29dejuniode2017 

46 Adrián Zarnudio Doniz IFT /223/UCS/98l/2017 29dejuniode20l/ 

47 1·1orencio Cruz Fronco H /'2.23/UCS/9ll. l /207 7 29dejuniode2017 

En virtu,d de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Oficio dG lo Dimcción 
General de PoITtico de 
Telecomt1rí'icaciones y de 
Radiodifusión con el que 
se remite lo opiriión de la 
Secretaría 

2.1,-339/2017 

2.1,-339/2017 

2.l.-339/2017 

i1.-:339/X)l/ 

2. l.-339/2!Jl 7 

2.1.-339/2JJ17 

2.1.-339/2!J'l7 

?..1,-339/Xll7 

2.1.-339/Xlll 

2.1,-339/2017 

' 2.l.--339/2JJ17 

2.1,-339/7017 

2.1.-339/Xll? 

2.1,-339/2017 

2.1.-339/2017 

2.1,-339/2017 

2.1.-339/2017 

2.1,-339/2077 

-, 
Fecha de notificación Oo 
los oficios de lo Dirección 
General dffPolítica de 

Oficio con la Telecornunicbciones y de 
opinión de la Radiodifusión y del oficio 
Secretaría de opinión de la Secretaría 

1.-210 15 de agosto de 2017 

1.·210 15-d)agosto de?.017 

l.,:?10 15 de agosto de 2017 
. 

l.-210 15 de agosto de 2017 

L-210 15 de agoslo do 2017 

l.-210 15 de agosto de ?017 

1.-210 15 de agosto do 2017 

1.-210 15 de agosto de 2017 

1.-210 15 de bgoslo de 2017 

1.-209 15 de agosto de 2017 

1.-209 15 de agosto de 2017 

1.-209 15 de agosto de ?.017 

1.-209 15 de agoslo do 2017 

l.-209 15 de agosto de 2017 

1.-209 15 de agoslo de 2017 

l.·2D"i 15 de agosto de 2017 

1.-209 15 de agosto de 2017 

1.-209 l5deagostode2077 -

\ 
Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es el órgano autónomo con pérsonalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el de;sarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la p~opia 
C,mstitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
re'guJación, promoción y supen¡-isión del uso, aprovechdmiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los serviciosde radiodifusión y 
telecomunicacic;nes, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esencTales, garantizando lo establecidó en los artículos 60. y lo. de la 
Constitución. / 

Ásimismo, ~I Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 

5 
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\ 
regula\á de formdasimétrica a los participantes en, estos mercados con el obji:>to "i::Je 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de ; 
cqmunicación que sean concesionarios de radiodifusión·v telecomunicaciones que · 
sirvan a uh mismo mercado o zona d0 cobEi,rtura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. 'y 7o. de la constitución. 

En ese orden de ideas, cmresponde al Instituto el otorgamiento de concesiones en 
materia de radiodifusiórr,y telecé\municaciones, así como fijar el monto de las 
contraprestaciones por dicho otorgamiento, pr0via opinión nd vinculante de la 
autoridad hacendaría. Por lo anterior, el Pleno del Instituto está facultddo, conforme a 
lo establecidGJ en los artículos 15 fracciones IV y VIII de la Ley/ Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión ~la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento de, 
las concesiones previstas en dicho · ordenamiento, así como fijar el monto de las 
contraprestaciones por dicho otorgamiento, previa opinión no vinculante de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En ese sentido, de conformidad con lo 
señaladp por el artículo 17 fracción I de la Ley, ambas atrib.uciones son facultad 
exclusivb del Pleno del Instituto. 

El artículo 6 fracciones 1, XVIII y XXXVIII del Estatuto Organico, establece como 
atribuciones déll PJeno del Instituto, entre otras, la de regular, promover y supervisar el 
uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes d;3 tel'ecomunicaciones y la prestación de 

• los servicios de• radiodifusión y telecomunicaciones, / así /cpmo el acceso a 
infraestructura octiva, pasiva e insumos esenciales; interpretar, en su caso, la Ley y las 
disposiciones,administra1ivas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el 
ámbito de sus atribuciones, y ,las demás que la Ley y otros ordenamientos le. confieran. 

AsC conformé'a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y .evaluar las solicitudes para el otorgamiento de 
concesiones en materi'a de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que deban 
otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para somet$rlas a 
co¡,sideración del Pleno. 1. 

---~"' ·,, 

En virtud de lo /:Jxpuesto, considerando que el lnstitut,o tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; fijar el monto de las 
contraprestaciones, por el otorgamiento de concesiones, previa opinión no vinculante 
de la, .autoridad hacendaría, e interpretar, en su caso la Ley, y las disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 1;3n el ámbito de sus 
atribuciones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se 
encuentra plenamente facultado para resolver las Solicitudes. 

- ____ ¡ 1 
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Segundo.- More~ normativo aplicable a las Solicitudes. Si bien la abrogadaley Federal 
de Telecomunicaciones no contempló la figura de concesionamiento y/o permiso para 

' radioaficionados, no puede pasar desapercibido para este Instituto que, en su 
momento, la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en atención a lo dispuesto por 
el 1. Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones; -reconoció a los radioaficionados al emitir el "Certificado de 
aptitud v autorización paro instalar v operar estación del servicio de aficionados". 

' Aunque dicho documento no habilitabd·al radioaficionado para usar y aprovechar el 
espectro radioeléctrico, si reconocía sus capacidades técnicas; les ofomaba su distintivo 

' ' '8 
de llamada, y les'permitía la instalación y operación de una estación radioeléctrica. 

' / ' -
En ese s13ntido, dado que todas las Solicitudes se presentaron de\5pués del Decreto de 
Ley es que procede resolver las mismas mediante el otorgamiento 1de concesiones para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, para uso privado, 
con propósitos de radioaficionados, conforme a lb senalado en el artíc:,ulo el artículo 76 
fracción 111 inciso b) de la Ley. · 

• i ·.; 

En ese sentido, de conformidad con el citado artículo, ese tip-o de concesión confiere el 
derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico con 
propósitos de: experimentación, comprobación de viabTlidad técnica y económica de 
tecnologías en desarrollo, pruebas temporales de equipo o radioaficionados, entre otros. 

Adicionalmente, se/1qla que este tipo de concesiones no confiere el derecho de usar, 
aprovechar y explotar 9omercialmente bandas de 'frecu,encias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado. / · 1 

', • 

__ _) 

Por su parte, el artícu,lo 82 de la Ley establece, entre otras cosas, que el espectro 
. radioeléctrico para uso privado con propósitos de radioaficionados, se concesipnará 
' directaCT]ente, hasta por un plazo de cinco anos prorrogables; senalando además que 
este tipo de concesiones serán intransferibles. 

En ese orden de ideas;-considerando que las presentes concesiones se otorgarán bajo 
fines distintos d los de los propios certificacJos de aptitud, la vigencia que se les fije a 
dichas concesiones deberá comenzar a partir del otorgamiento de las mismas. 

Por su parte, en apego a lo senolodo ,Gor el propio artículo 82 de la Ley, el Instituto 
estableció mecjiante los Lineamientos, los términos y requisitos que deben acreditar los 
interesados en obtener una concesión de lás previstas en la Ley. En ese sentido, si bien 
4 (cuatro) de las solicitudes fueron inicialmente presentados para renovar certificados 
de aptitud, dichas peticiones contaron posteriormente con escritos en alcance, dentro 
de los cuales los solicitantes incluyeron por iniciativa propia el Formato IFT-C9ncesión. 
Radioaficionados, previsto en los Lineamientos, por lo que es procedente evaluarlos , 
cooíorme a los requisitqs establecidos en el artículo 9 de dicha disposición. Estas 
solicitudes, sumadas a las 34 (treinta y cuatro) presentadas al amparo de la Ley y los 
Lineamientos, conforman 38 (treinta y ocho) casos con requisitos similares,; 
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Ahora bien, .para el caso de\ cada una, de las 9 (nueve) solicitudes q0e fueron 
present9das al amparo de la Ley; pero con anterioridad a la entrada en vigor de los 
Lineamíentos, se deberá analizar que los solicitantes cumplan con los siguientes 
requisitos: (i) acreditar la nacionalidad mexicana, de conformidad con el artículo 77 de 
la Ley; (ii) acreditar que cuentan con capacidad operativa y técnica para operar una 
estación del servicio de Aficionados, como lo establece el artículo 25 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones .de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, de 
aplicación supletoria a la Ley, conforme al artículo 6 de la misn:i'a, y (iii) acreditar el pago 
por estudio de la solicitud y, en su caso, expedición del título de concesión 
correspo,ndienté, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos. . ' 

Cabe señalar que sJ bien en el segundo párrafo del artículo 75 de la Ley se establece 
que cuando la explotación d¡::, los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
rqdioeléctrico requiera de una conc;E;1sión única., esfa última se otorgará en el mismo 

1

\ acto administrativo, salvo que el '(::oncesionarió yó cuente con una concesión, tal 
. situación no es requerida en el caso de las concesiones sol;).re espectro radioeléctrico 

para uso privado con propósitos de radioaficionados, como se observa en propio 
texto d,Ell artículo 67 fracción 111 de la Ley, al no haberse i~clukjo esta modalidad de 
conces1on. · 

1 

Tercero.- Análisis de las Solicitudes. En lo relativo al análisis de las¼l solicitudes a las que 
no le son aplicables los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de 
la Dirección General de..ConcesionE;)s de Telecomunicaciones, tomó en consideración 
la documentación requerida 8ºr las disposiciones aplicables al moment¡:, de la 
pre;entación de las citadas solicitudes como quedó establec,ido' en el Considerando 
Segundo de la presente Resolución. En ese sentido, tenemos qu'e la evaluación consistió 

' ' ' 

en lo siguiente: 

(i) Los solicitantes presentaron copia certificada de su acta de nacimiento, con la 
cual acreditan contar conld\nacionalidad mexicana. 

(ii) Los solicitantes acreditaron capacidad técnica al contar con el certificado de 
aptitud ·para instalar y operar estdciones radioeléctri\=as del servicio de 
afi<;ionados'.que les emitió la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

"" \ 1 

(iii) En)odos los casos se acrE;!.ditó el pago por estudio·de su solicitud y, en su caso, 
expedición del título de concesión, en cumplimiento de! artículo 173 apartado 
B, fracción 111, inciso.a), de la Ley Federal de Derechos. 

Por su arte, las restantes 38 (treintd y ocho) solicitudes presentaron la documentación 
requerida por el brtículo e o Lineamientos, respecto de las concesiones para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias de,I espectro radioeléctrico para Jso privado, con 
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propósitos de radioaficionados; por ello, la Unidad de Concesiones y Servicios; a través 
de la Direéción General de Concesiones de Telecomunic6cioríes evaluó dichas 
solicitudes,. conforme a lo siguiente: 
' \ 

l. Datos generales del Interesado. 

a) lder)tidad y Nacionalidad 
Los solicitantes acreditaron su identidad y nacionalidad a través de la 
presentación de copia certificada la documentación por medio de Id cual 
acreditan coritar con la nacionalidad mexicana. 

b) Domicilio en el territorio nacional 
Los s9~citanfes señalaron, en cadó caso, un domicilio en territorio nacional y lo 
acreditaron con copia simple del comprobante correspondiente. 

' 

. 11. Características Generales del Proyecto. 

. ' 

A través del Formato IFT-ConcE:sión Radioaficionados los solicitantes declararon 
dentro del numeral 11 su proyectó, en cumplimiento a este punto. Dentro de dicha 
información se incluyó, entre otros, su propuesta de qistintivo de llamada, las 
bandas de frecuehcias que son de su interés, mismas que son coincidentes con 
aquellas atribuidas.parc:Í\;il servicio de Aficionados y /o Aficionados por Satélite en 
el CNAF. 

111. Capacidad jurídica, técnica/administrativa y económica. 

'a) Capacidad jurídica. La acreditación de este requisito quedó satisfecha con la 
presentpción del documento de identidád y nacionalidad enunciado en el 
numeral 1, inciso a) del presente Considerando. 

b) Capacidad técnica/administrativa. Los solicitantes acreditaron este requisito ya 
sea a través de sus respectivos certificados de aptitud como aficionados, los 
cuales fueron emitid<'l7jc)or la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, o 
bien,, en el caso de los aspirantes a radioaficionados, mediante documentació11 
probbtoria 'de haoer participado en semiriarios o cursos relacionados con el --, 
servicio de Aficionados. 

". 

c) Capacidad económica. Los solicitantes manifestaron contar con los recursos 
. económicos necesarios para llevar a cabo las actividades propias del servicio de 
aficionados en el aportado correspondiente del numeral 111.3 del formato de 
solicitud. 

Pago por análisls de la solicitud. 
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En cada caso, los solicitantes acreditaron el pago por estudio de su solicitud y 
expedición del título de corfcesión, en cumplimiento del rntículo 173 apartadp B, 
fracción 111, inciso a), de la Ley Federal de Derechos. - -

Como ya señaló en el Antecedente VII-de le1~resente Resolución, la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, adscritq a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó q la Unidad de Espectro Radioelectrico su opinión · respecto de las 
Solicitudes, así coi:no la propuesta del monto de la contraprestación correspondiente. Al 
respecto,w considerando que lds 47 (cuarenta y siete) Solicitudes se resuelv.en durante 
el dño 2017, les resultan aplicables las opiniones y dictámenes remitidos por la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico mediante oficio IFT /222/UER/l;)GPE/022/2017 de fecha 17 de 
febrero de 2017. ' · 

En dicho oficio, la Uriidad de Espeétro Radioeléctrico indicó que. los dictámenes.y 
opinioneSde planeación, contraprestación y de ingeniería que se. remitieron !=ºn dicho 
9ficio y que comprenden tanto las concJiCiones de operación como la propuesta de 
contraprestación, serán qplicables durante todo el año 2017, ºpor lo que las mismas 
deberán ;utilizars(') al resolver las solicitudes relacionadas con _(')I servicio de aficionados 

/siempre y cuando dichas solicitudes se sometan a consideración del Pleno durante el \ 
-- mismo año. 

1 

En ese sentido tenemos que derivado del análisis realizado por la Dirección Gener.al de 
Planeación del Espectro

1 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico consideró proce1ente el 

uso de las bandas de frecuencias objeto de las Solicitudes con base en lo siguiente_: 

"(. ,,) 

" LO promoción del uso del espectro radioeléctrico para diversos fines diferentes al 
C0)1erci0t reSu!t~ de gran relevancia para to,s actividades de planificación 
eSpectraf que lleva a cabo et Instituto Federal de Telecomunicaciones, Además d'e 
esto, es de vital importancia considerar y reConocer las contribuc:.iones técnica.$ 
([]Portadas a fas te/ecomunicacione_$ y el valioso apoyo prestado en ca7r:;/s de 
CÍEJsastres naturales por la radioafición mexicana. 

i ' 
Los· .sistemas de radiocomunicación que explotan los servicios de aficionqdos y 
aficiO/l.ados, por satélite/ disponen de sistemas de comunicaciones abiertas, 
mediante los cuales s~ transmiten mensajes a diferentes regiones geográficas para 
fa experimentación Y diversos ensayos de radiocomunicaciones, que ademáS, 
cumplen una misión social al ser utilízados pardBstabfecer 0omunicación en-e-osos 
de catástrofe o desastre natural. , 

LQ_S radioafícionac¡los, utilizan diversos tipos de equipbs de radiocomunicéiciones 
para comunicarse entre s[ los cuales pueden ser fijos, móviles, portátiles o 
temporales. La radioófición desarrolla una fuen_te de e~'periencia en fa exploración 
de fenómenos de propagación y el desarrollo de tecnologías pa¡a el uso e1iciente 
del espectro radioeléctrico y proporciona una oportunidad de: aprendizaje para 
todos con independencia de su ubicación y/o condición soéial. 

10 
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Ahora bíen, .~I artíCulo /, Seccíón //1 ServicíOs rodíoeléctricos, ',punto 1.56 del 
Reglamento de Radiocomunicociones (RR) de la Unión Internacional de 
Te!ecomunicacíones (UIT) defíne el Servicio de Aficíonados como: 'Servícío de 
radiocomunicación que tiene por objeto la in,strucción individua!, la 
intercomunicac;_ión y tos estudios téqnicos, efectuados pór aficionados, esto es, por 
personas debidcimente autorizadas que se_intereson en fo radiotecnia con coráC.fer 
excfusivatñente personal y sin fínes de 'lucró r_- Asimismo, define el Servicio de 
Aficionados por satélite como: 'Servicio de radiocomunicacíón .qUe utiliza 
estaciones espqcia/es situadas en satélites de la Tierra para tos mismos fines que el 
S&rvicio de aficionados'. 

' 

En concordancia con lo anterior, el <;uadro Nacional t;fe Atribución de Frecuencias 
(CNAF), que es la disposición administrativa que indica el servicio o servicíos de 
radiocomunicaciones a los que se encuentra atribuida uno determinada banda de 
frecuencias del- espectro radioeléctrico, indica diversas bandos de frecuencias 
iatribuidas a los servicios de Aficionados y Aficionados por satélite tonto ci título 
primario como a título secundario. 

A efectos de que estos servicíos que se prestan efl las distinfas bandos de 
frecuencías con categoría o título primario y /o a título secundario puedan coexistir, 
es menester que los sistemas utílizados para el servicio de Aficionados y Aficionados 
por satélite se apeguen de manera irrestricta a lo estipulado en el CNAF/ así"como 
ofende( lo dispuesto en los artículos 5 y 25 del RR. 

Siendo así, la operación de sistemas para el servicie de Aficionados y Aficionados 
por satélite se deberá.1imitar exclusivamente a las bandas de frecuencias atribuidas 
en el CNAF a estas servicios. En este sentido, con la finalidad de promover el uso de · 
los servicios anolizado~:"en la presente solicitud, así como de promover una práctica 
común internacional, se coflSidera viable la prestación de dichos servicios. 

Dictamen ·, -~--- , 
Con base en el análisis realizado y desde el punto de vista de pldn_e_a_c-io-, n_d_e_l_ 
espectro, el uso solicitado dentro.de las bandos de frecuencias atribuidas a título 
Primario a los servicios de Aficionados y/o Aficionados por,saté!ite, así como a fas 

-e-tribuidas a título Secundario a los servicios de Aficiooadbs y/o Aficionados por 
satélite, se considera PROCEDENTE 

·No omito señalar que las pr-evisiones manifestadas en el presente dictamen-.s_on 
aplicables a los solicitudes de opinión subsecuentes pdra usar y Oproveqhar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso privado con· propósitos de 
radíoaficionados. Así mismo, en virtud de que no se prevén cambios desde el punto 
de vista de planeación del espectro para dicho servicio durante el presente año,._ 
esta opinión tendrá una vigencia al 31 de diciembre de 2017. Lo anterior sujeto a· .. 
las condiciones y términos que se indicqn en el apartado siauiente. 

Condiciones y términos de uso de fa banda de frecuencias 
Frecuencias 

jlonforme a lo estciblecido en el CNAF de operación 
Cobertura S,i[l restricciones a la cpberturo solicitada 

Vigencia 
recomendada Sir: restricciones a fa vigencia solicitada , 

r. .. r / 

/ 

\ 
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Asimismo, como p_arte integral de la opinión formulada por la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos emitió 
los respectivos dictámenes para las Solicitudes. En particular, en el dictamen contenido 
en el oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0756/2017 de fecha 13 de febrero de 2017 se •, . 
establecieron las condiciones técnicas de operación para el uso y aprovechdmiento de 
las bandas de frecuencias atribuidas en el CNAF para este tipo de solicitudes, entre las 
que se encuentran las siguientes: i) Solicitud de infdcrnación; ii) Interferencias 
perjudiciales; iii) Servicios a título secundario, y iv) Radiacio_nes electromagnéticas. En 
dicho dictamen se señaló lo siguiente: / 

1 

~-----------,--------------------~ 
"Las presentes condiciones técnica~ v características de opéracíón son op!icabfes 
para fas diversas solicftudes de Cdncesión para usar y aprovechar bandas de 

\ frecuencia del espectro radioeléctrico para uso privado con propósitos de 
radioafíción, las cuales 'son válidas para su aplicación en futuras solicitudes de 
concesiOn de esta índole.,, 

Finalmente, dé conformidad con lo establecido en artículo 28 pé¡rrafo cléc;imo séptimo 
de la Constitu'ción, med,iante,los oficios que se señalrn1 en la Tablb 2 de Antecedentes, 
el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica c,órrespondiente a las Solicitudes. En 
respuesta a lo anterior, la Secretaría expidió los diversos que se señalan en esa misma 
tabla, que contienen su opinión técnica respecto de las Solicitudes. 

' 

Cuarto.- Monto de la contraprestación, En el Dictamen DG-EERO/DVEC/006-17 del 16 
de febrero de' 2ot7, emitido por la Dirección General de Economía del Espectro y 
Recursos Orbitales adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se señaló lo siguiente: 

" .. .. _tqmondo en cuenta que este tipo ~e servicío no tíene fines de lucro, no genera 
acNvidad económica significativa eh la industria de telecomunicaciones y 
radiodifusión, y en muchas ocasiones tiene que ver con comunicaciones de 
carácter social, se propone definir el pago de la contraprestación con base en el 
cpncepto de expedición que actualmente establece el artículo 173; inciso 8, 
fracción 111, inciso a) de la Ley Federal de Derechos del 2017, mismo que establece 
un cobro de 7,473 pesos por el concepto de expedición del título de concesión 
paro rodioaficionadÚS. 

De esta ft¿rmo, tomando como referencia el (ecién citado artículo y asumiendo 
una relación 30%-70% entre el va/o\ de la contraprestación (guante) y los pagos 
de derechos, se propone un monto de contraprestación de 631 pesos por la 
expedición de cada título de concesión, 

.·· 

2. Montd de Contraprestación _ 
El monto de contraprestqción para la expedición de c9da título de concesión para 
uso privado con propósifos de radioaficionados, con base en fo fundamentado en 
el numeral anterior, es de $631 (seiscientos treinta y un pesos 00/100 MN.) para el 
ejercicio fiscalqe 2017. 

( 
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_}._ Secretaría de Haciendoy Crédito Público _ --------~ __ ___ _ 
A fa luz de,, fo aflterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, rhediante Oficio 
No. 349-8-230de fecha 2dejunio de 2076, emitió opinión favorable con respecto a 
lo metodología y al monto de contraprestación que se debía cubrir en el 20 7 6 por 
la expedición de cualquier título de concesión /Jara uso privado con propósitos de 
radioaficionados. En ese sentido, dicha dependencia confirmó el 7 5 de febrero del 
año en curso la misma opinión en torno a la metodología y su actualización 
correspondiente a la Ley Federal de Derechos del 20 77. El monto contenido en 
dicho oficio fue actualizado conforme a la Ley Federal de Derechos del año en . ' curso. -- · 

Dictamen ________ ----"----- ___ - __ _ 
Con fuodamento en el artículo 29, fracción VII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones se fe solicita atentamente que por su conducto, 
conforme al artículo 33 fracción ti del ya citado Estatuto. sea sometido a 
consideración del Pleno de estE/ Instituto el monto total de $63 7 (seiscientos treinta 
y un pesos 00/700 M.N.) que /Jeberán pagar cada uno de los concesio()orios 
contenidos en el Anexo 7 de este dictamen por la expedicíón del títutO de 
concesión para uso privado· con propósitos de radioaficionados./ 

No omito señalar que las previsiones manifestadas en el presente dictamen son 
ap!ícables a los solicitudes de opinión s,ubsecuentes para usar y aprovechar bandos 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso privado con propósitos de 
radioafícionados, Así mismo, en vírtud de que no se prevén cambios desde~! punto 
de vista de planeación del espectro para dicho servicio durante el presente añof -
esta opinión tendrá una vigencia al 3 7 de diciembre de 207 7. 
(. . .)"(sic). 

*Énfasis aílodido. ! 

Derivado de lo anterior, considerando que las Solicitudes cumplen con los requisitos 
técnicos-regulatorios y jurídicos aplicables y que la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
emitió las opiniones correspondientes de conformidad con el CNAF, el Pleno del Instituto 
estima procedente resolver de _manera favorable las Solicitudes, mediante el 
otorgamiento de un título de concesión para usar y aprovechar las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privQdo con propósitos de 
radioaficionados, a favor de cada una d,e las siguientes personas: 

/--
.--

No. Solicitante -- No. Solicitante \ !_ 

l María del Socorro Rivas T olenti~¿--
· .. 

25 Guillermo -González López Portillo 

2 Raúl Aguilar Bautista 26 Sergio Alberto Nava Castañeda 

3 Alejandro Fuentes González 27 Carlos Ricardo Vivonco Beltrán -

4 Enriqu'c Anguiano Valdés 28 Ariel Arturo Machadó.Partillo 

5 Eduardo Domínguez Pérez 
' 

29 Soúl Ariel C,amacho Navarro 
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No. Solicitante No.i .. Solicitante 
--

6 Miguel Ángel Rocho Gómez 30 Abraham Díaz de León Comou 
-- --

7 Jorge Alberto Poumión Espinoso 31 RÜsario Barranco Sánchez 

8 Audencio Rodríguez Rivas i32 Miguel Fernóndez Escobar 

9 
- '·( - --

Juan Arios Montiel 33 Víctor Cortés Saldaña 

10 Adolfo Soso Gómev-· 34 Melquíades Villavicencio Barrera 

' 11 Luis Albecto Guerra Guerra 35 Mario Muro Martínez : 
._ 

'12 Manuel Salvador Higaredo Ochoo 36 Sergio Mayorga Pérez 
' ' 

13 Miguel Ángel García Gutiérrez 37 Rafael Vózquez Ruiz 

14 Jesüs Nieto Ambriz 38 Alejandro Mejía Sónchez 
' 

15 Luis Zepeda Hernández 39 Alejandro Gobriel Sónchez Mortínez 

' )6 Ornar Zd¡morano Óleo 
' ' 

'40 Robert Belcinger Jóuregui 

17 J. Jesús López Escolto 41 Jacinto Galindo Hernández 
' 

18 Evoristo Parra Flores 42 Dorion Jesús Enríquez Núñez 
--

' 19 Ulises Rafael Díoz Medind 43 José Roso Arbollo Árballo 

20 J. Ascención Sónchez Medina 44 Roberto Zamuaio Barrero 

21 Agustín Muñiz Mercado 45_ Rogelio Gelacio Md.rtínez Doniz 

22 Feílla nin Ramírez Apud 46 Adrián Zamudio Doniz 

-23 ,'J8sús Román Palacios Mehdo~ 47 Florencia Cruz Franco 

24 Renato Arturo Santos Hernóndez 
-

Por lo:"anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estadcps Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracciones IV y VIII, 16, 17'-fracción 1, 75, 76 fracción 111 inciso 
b), 82, 99 y 102de la LeyFederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 
1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 173 
apartado B, fracción IIL inciso a) de la Ley Federal de Derechos, y 1, 6 fracciones 1, XVIII 
y XXXVIII, 27, 29 fracción Vil, 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal ae Telecomunicaciones; 'el "Cvadro Nacional <;Je Atribvción de Frecvencias", 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2015, y artículo 9 de 
,los "Lineamientos generales poro el otorgamiento de los concesiones a que se refiere el 
título cuarto de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015,,_este Órgano J¡\utónomo emite los 
siguientes: 

~ ' 

1 RESOLÜTIVOS 

' \ -· ---- . ' 

PRIMERO,- Se otorga a favor de las personas que se señalan en la tabla siguiente un 
título de concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso privado con própósitos 
de radioaficionados, con una vi'gencia de 5 (cinco) años contados a partir de su 
otorgamiento: 

. 

¡ 

No. Solicitante No. Solicitante 

l María del Socorro Rivas Tolentino 25 Guillermo González láf)ez Portillo . ·. 

2 Raúl Aguilar Bautista 26 Sergio Albérto Nava Castañeda 

3 Alejandro Fuent,es González 27 Carlos Ricardo Vivanco Beltrán 

4 Enrique Anguiano Valdés '28 Ariel Arturo Machado Portillo 

' . 
5 Eduardo Domínguez Pérez - 29 Saúl Ariel Camacho Navarro 

.. 

6 Miguel Ángel Roéha Gómez 30 Abraham Díaz de León Camou ' 
7 Jorge Alberto Poumíán Espinosa 31 Rosario Barranco Sánchez ,, 
8 Audencio Rodríguez Rivas 32· Miguel Fernández Escobar . 

- . 
' 9 Juan Arias Montiel 33 Víctor Cortés Salda na 

/ 

10 Adolfo Sosa Gómez 34 Melquiqdes Villavicencio Barrero 
. 

11 luis Alberto Guerra 35 Mario Muro Martínez 
\ 

12 Manuel Salvador Higareda Ochoa 
-----

36 Sergio Mayorga Pérez 

13 Miguel Ángel García Gutiérrez 37 Rafael Vázquez Ruiz 
1 

·· ... 

14 Jesús Nieto Ambriz 38 Alejandro Mejía Sánchez / 

15 luis Zepeda Hernández 39 Alejandro Gabriel Sónchez Martínez 
,.,. 

16 Ornar Zamorano Olea 40 Robert Belanger Jáuregui 



/ 

No Solicitante No. Solicitante 

\ . 
17 J. Jesús López Escolto 41 Jacinto Galindo Hernóndez 

. 

18 Evaristo Parra Flores 42 Dorion Jesús Enríquez Núñez 

19 Ulises Rafael Díaz Medinq 43 José Rosa Arballo 

" 
20 J. Ascención Sánchez Medinq 44 Roberto Zamudio Barrera 

21 Agustín MuñiZMercodo 45 "Rogelio Gelacio Marfínez Doniz 

22 Ferllanin Ramírez Apud 46 Adrián Zamudio [)oniz 

23 Jesús Román Palacios MendozÜ\ 47 Florencia Cri.Jz Franco 
•• 

, 24 Renato Arturo Santos Hernández 

SEGUNDO.- Las personas señaladas en el Resolutivo que antecede, deberáni 
presentar al Instituto Federal de Telecomunicaciones el comprobante de pago, en 
una sola exhibición, del aprovechamiento por concepto de' contraprestación 
autorizado por el Pleno del Instituto Federal de Jelecomunicaciones, p.or un monto 
de $631.00 (seiscientos treinta y un pesos 00/100 M.N.), dentro del plazo de 30 (treinta) 
días tiábiles siguientes. a la fecha en que (ie notifique la presente Resolución. 

/ 

TERCERO.- En caso de que no se reciba por parte de las personas señaladas en el 
Resolutivo Primero de la presente Resolución el comprobante del pago del 
aprovechamiento por concepto de contraprestación señalaS')o en el Resolutivo 
anterior, dentro del plazo establecido para tales efectos, la presente Resolucipn 
qúedará sin efectos en lo que a ellas respecta y, en consecuencia, se tendrá por 
negc:ida su solicitud de concesión para usacy apr9'veahar _bandas de frecuencias del 
espectro radiQeléctrico para uso privado con propósitos de' radioaficionados. 

\ 

CUARTO.- Se instruye a. la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a cada ,Llna de 
las personas señaladas en el Resolutivo Primero, el contenido de la presente Resolución. 

QUINTO.- Una vez satisfedho lo establecido en los Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto:._ 
el Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 

1 facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, suscribirá los tíiulos de cóncesión respectivos. 
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~EXTO.- Como consecuendp de lo señalado e1, el Resplutivo que antecede.se instruye 
d !.o Ui,idod de Concesiones, y Servicios o hacer entrego o los personas seríoládas en el 
Resolutivo Primero de lo presente Resolución, los títulos de concesión señalados en dicho 
Resolutivo. 

SÉPTIMO.- 11,scríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de conces1on 
señalados en el Resolutivo que antecede, uno vez que sean debidamente notificados a 
los interesados. " 

.. 
waldo Conjreras Saldívar 

ionado Presidente 

/ 

// ~l\.dr~1á offo LabuLdii,i lnzunza 
V"/ Comisionada 

// 

\ ·. 

Mario Ge. ' án Fromo,,,,Rangel 
Comisionado 

~~\ ·/, ... -.-· 
L-1 

Javier J - rez Mojica 
Comisionado 

valo 
/ Comisionado 

' ._ ·,, 

La p;esente '·r<esolución fue aprobada por el Pleno del lnstituio Federal di Telecomunicaciones en su XXXVI Sesión Ordinaria celebrÜda -~l 6 ,,, 
de septiembre de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionó,dos GÜbriel Oswaldo Contreros Saldívar, Adriona Sofía Labardini lnzunza, / 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adol~o Cuevas Teja, Javier -Juárez Mojica y Arturo Robles l<ovalo; con 
fundamento en los párrafos v¡'gésimo, fraccione~ 1 y 111; y vigésimo primero, del qrtículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unia0s 
Mexicanos; artículos 7. 16 y 45',de la Ley Federol"de Telecomunicodones y Rodibdifusión; así cqmo en-l_os ariículos 1, 7, 8 y 12 d.el Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Aí:::uerdo P/IFT/060917 /542. ' 
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